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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N277-2O23

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O27 /2O?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI P D U S-N277 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación pública No. EO-SIpDUS-N27'7-2c/23, co espondiente a la obra: Fleconstrucción

de pavimento asfáltico cte avenida Liberación Nac¡onal, en la localidad de El Llano Primefa secc¡ón'

-rli"ipi. á" Tula de Allende; ubicada en la localidad de El Llano, Municipio de Tula de Allende'
'eri"á"'á. 

Hidalgo. (Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la

"Ái" 
.S¡"a de elte proéedimiánto de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio

de autorizac¡ón de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/C|-2023-1502-00638 de fecha 25 de agosto de

2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:30 ho.ras del día 07 de

noviembrede2o23iencumplimientode|odispuestopor|osArtícu|o?44de|a-Leydeobras
p¡bli"", y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del

Reglamento en v¡gor, se reunieron en la sala de luntas de Exsecretar¡os de esta secretaría de

lnfraestructuÍa Pública y Desarrollo urbano sostenible, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B ler

;ü;;;; rál¡pá Áng.r"r Km.93.s, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto' Hldalgo, c.P.42o8o; la

ir"oon" física, así como los servidores públicos, cuyos nombres' representaciones y firmas

constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido

pár-t" s."r"t"ría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, relativo a esta

licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

enquerue|evantadayfirmadae|actafespectivadeestaIicitaciónpor|aspersonasqueen
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la c. LA. Yolanda García ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y repiesentación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con iundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lV

y 31 Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de

iliaalgo yt, ¡, ¿,5,6,7 fracción ll incisoi) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones xvllly xlx.del Reglamento

lnter¡ó ae ia iecretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorlal mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

análisis y evaluación de las proposiciones presentadas'
en lo dispuesto por los ArtÍculos lOS de la Constitución Polít¡ca

se realizó conEl estud io,
fundamento
y Sobera no nados con las

I t4

de Hidalgo y 44 de la Ley de Obral Públicas Y Servicios R¡la
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L¡citac¡ón Pública No. EO-St pDUS-N277-2023

Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta l¡citac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones frelentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Ecdnómicos la secretaría de InfraestructuraPública y Desarrolro urbano sosten¡ble der poder Ejecut¡vo oel estalo liur" y'soo"r"no a.Hidalgo, determina que ra persona sereccionada para e.iecutar ros trabajos de ra obra quenos ocuDa. es:

"Luis Miquel Badillo Méndez"

treínta v dos pesos 45¡OO M.N.).

En virtud de ro anterior, er lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demásdocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $g'22b.129.6¿ ltresmillones ooscientosveintinueve mil ciento veintinueve pesos 64¡00 M.N.) l" cuat-rrctuft eñE"z ajffiesto al valoragregado.

con un plazo de ejecución de la obra de tol días naturales, debiendo iniciar los traba.¡os motivo dela presente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2OZ.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a ra presente Acta de Faflo, formando parteintegrante de la misma, er dictamen.que sirvió de base para er presente FaIo ;;;a i; adjudicacióndelcontrato de la obra pública a precios unita rios y tiem io deteiminado, en eique consta et analisisdetallado de las proposiciones presentadas y lal razones fundadas y motvaáa, para aomitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con elArtÍculo 44 de la Leyde obras públicasy serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabrá de su negtamento vigent..

El ljcitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicasy serv¡ciosRelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglame-nto en vigor tórevio a la tirmadel contrato, las pólizas de fianzas y demás docuÉre-ntos necesarios para la formallzación delcontrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ter piso, eoute"áia retif" Eig.'", Km.93.5,col. venta prieta, pachuca de soto, Hldalgo, c.p.42080, teléfonos 771 71i8 oisi zlr 7Iz8 oooextens¡ones a742 y a6a1, de Lunes a Viernes en horario de g:3O a.16:30 horas, iug:"r.n el que sefirmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del ií" dg o" noviembrede 2023' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá pr"p"r".. y t"n"r en er rugarde ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de suejecución.

se reitera por este conducto, gug el (los) MANtFtESTo (s) DE No DESEMpEñAR EMPLEO, CARGO OcoMrsrÓN DENTRO DEL SERVTCTo ÉúÉl¡co, aocumenios z.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro dela (s) proposición (es) der (ros) participante {s) en esta Licitación priotica, Á¡smo trl qr"," hará (n}
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento alo establecido en el artículo 48 fracción lx de la Ley de Responsabilidades Admin¡strat¡vas delEstado de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-sl PDUS-N277-2o23

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic'

Abelardo olguín cuevas, como Director ceneral de Administración, a partir del 16 de octubre de

2023, otorga-do por el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado

i'io* y soÉ.r"nt d" Hidutgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo

titular de la Dirección General de Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de rállo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicillo de

la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Lic¡taciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

L.A. Yola rcía OrtÍz

Órgano Interno de Control en la Sl

No se Presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Dirección General de SuPervisión

¿---_=-__-_

Hernández Baut¡sta

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y
Vías de Comun¡cación

Por la
Estratég¡ca y Eval

ños Santander Lozano

3t4 f/ Arq. Rubén Solís



L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N277-2023

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC
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No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformac¡ón Delegación pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

nidad de Planeación y Prospectiva la Coordinación General Jurídica

L.A. lsaú Benítez Romero

Nombre Firma

'1.- José Ángel Tones Cermán

Luis Miguel Badillo Méndez

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N277-2O23, correspondiente a la obra: Reconstrucc¡ón de pavimento asfált¡co de
avenida Liberación Nac¡onal, en la local¡dad de El Llano Pr¡mera Secc¡ón, mun¡c¡pio de Tula de Allende: ubicada en la
local¡dad de El Llano, Mun¡c¡p¡o de Tula de Allsnde, Estado de H¡dalgo. (segundo proced¡miento)

2.-

C.P. Monserrat Salinas Ramírez

j =:>---
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US- N277 -2023
convocatoria No. o27 ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o un¡tar¡o

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de noviembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N2?7-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
pavimento asfáltico de avenida Liberación Nacional, en la localidad de El Llano Primera Sección,
municipio de Tula de Allende; ubicada en la localidad de El Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado
de Hidalgo. (Segundo procedimiento.)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
iicitación pública, las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y garantice
sat¡sfactor¡a mente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.
I /10

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. Eo-SIPOUS'N2z-
2OB, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento ásfáltico de avenida Liberación Naqional, en la

localidad d€ El Llano Prlmera Sección, municiPlo de Tula d€ All€nd€; ubicada en la localidád Municipio de Tula de
Allende, Estado de Hldalgo. (Segundo procsdim¡ento.)

_\--
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SECPÉTARIA DÍ INFNAESTRUCTURA PUALI(}
Y DÉSANAOLLO URSANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N2?7 -20?"3
Convocatoria No. O27 hO23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡c¡o No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023-1502-00638 de fecha 25
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o27 ho23la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N277-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento asfáltico
de avenida Liberac¡ón Nacional, en la localidad de El Llano Primera Sección, municipio de Tula de
Allende; ubicada en la local¡dad de El Llano, Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiénto.)

1.3.- Las bases dél procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 23 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 24 de octubre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pesó lista de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Exa Construcc¡ones, Maqu¡naria y Materiales, S.A. de CV.
2.- Luis Miguel Badillo Méndez

1.6.- Con fecha 30 de octubre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes slguientes:

'1.- Exa Construcciones, Maqu¡naria y Materiales, S.A. de C.V.
2.- José Ángel Torres Germán
3.- Lu¡s Miguel Badillo Méndez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos qué acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y f¡nanc¡ere, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocátoria No. O27¿O23, d€l Procedim¡e Lón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N277-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucc¡ón de venida L¡beraclón Nacional. en la
localldad de El Llano Prim€ra S€cción, mun¡cipio de Tula dé Allen l¡ded de El Llano, MuniciDio d€ Tula de

(

\

All6ndo, Edado d€ Hidalgo. (S€gundo procedlmiento.la\ N\ -\- i.Jrd\
;7t 'f irr lttlr,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-Sl P D US- NT|T -2023
convocatoria No. O27 nO?3

1.7,1.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 30 de octubre de 2023 a las l4:OO hrs,:

l.- Exa Construcciones, Maquinaria y Materiales, S,A. de CV.

Motivo: No presentó la copia s¡mple por ambos lados de su cédula profesional con perfil profesional
sol¡citado en el documento T-6,2,- Capacidad técn¡ca del personal profesional técnico responsable de la
di¡ección y ejecuc¡ón de la obra, numeral 3, inciso a).- La copia s¡mple por ambos lados de su cédula
profesional con el perfil profesional adecuado para la dirección de la obra que sé convoca.

Motivo: No se pudo leer en el dispositivo el QR del documento Registro Estatalde Contratista.

Fundamento: Capítulo l.- Informac¡ón general, numeral lO.- Descalificación. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requ¡s¡tos establecidos en las bases de
l¡citac¡ón... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

1.7,2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n
tvA

Plazo de Ejecución en Días
Naturaleg.

l.- José Angel Torres Germán $2'795,434.12

'loI dÍas naturales, in¡cio 21 de
noviembre de 2O23, terminación 29
de febrero de 2024

2.- Luis Miguel Badillo Méndez $2'7A3,732.45
lol días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/lo

En

.-

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O272O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N277'

ioz¡, en retacion a ta adjudicación de ta obra pública: Reconstrucción de pavlmento asfáltlco de av€4irF+!@n N.acional, en la

locetidad de El Llano piiméra Sección, municipio d€ Tula de Allende; ubicáda en la locdi$Ñ9*l'jzfu', uunicip! de Tula de
Allende, Estado de Hidalgo. (Segundo Procedimi€nto.)

_vs \---
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N277 -2023
Convocatoria No, O27 nOB

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Céneral de Adminisqación, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 3l de octubre, 0l, 02, 03 y 06 de nov¡embre del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los lic¡tantes: l.- José Angel Torres Germán y 2.- Luis Miguél Badillo
Méndez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del proced¡miento por licitación pública y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que
establece él artículo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José Angel Torres Germán

Causal No. L
Reouis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio uniterio

Motivo:
El l¡citante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
'l-

EF23cO124

SUMINISTRO Y APLICACION DE RIEGO DE IMPREGNACION CON EMULSION
ASFALTICA DE ROMPIMIENTO LENTO A RAZON DE 'I.50 LITROS/M'., INCLUYE:
EMULSION, ALMACENAMIENTO, ACARREOS, RIEGO, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera un importe de $5,062.56 de un costo
bás¡co auxiliar: barr¡do de la superficie por tretar, el cual no corresponde ni se solicita en los
trabajos descritos en el concepto.

4110

D¡ctamen para determinér el fallo de le Convocatoria No. O272O23, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N2Z-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento asfáltico de avsnida L¡berac¡ón Naclonal, en la
localidad d€ El Llano Pr¡mera Sección, municipio de Tula de Allende; ublcada 6n la d€ Tula de

Descripc¡ón del concepto

EF23c0l'17

SUMINISTRO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE t0.00 cm. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, RIEGO DE
LIGA CON EM U LSION ASFALTICA DE ROM PIM IENTO RAPIDO RR.2K A RAZON DE O.8
LTS/M,., INCLUYE: PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA
ASFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No. o27

RODILLO LISO, LIMPIEZA DE OBRA, MANO
ACARREO DE LA MEZCLA)

DE OBRA Y EQUIPO. (NO INCLUYE

¡ Analiza incorréctamente el precio unitar¡o ya qué en su rubro de materiales omite considerar el

insumo de la emulsión RR-2K, como lo indica la descripción de los trabajos de este concepto'

por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral l0.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de
Hidatgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la informac¡ón se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentés con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcc¡ón;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equ¡po de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo'170.-
para los éfectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tar¡o
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los précios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de
ejecuc¡ón de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generalesy particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, ('..).

s/10

Dictamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No. O2?/2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N277-

2023, en retac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucqlón de pavimento asfáltiqo de Naclonal, €n la

local¡dad de El Llano Prim€ra sección, municipio de Tula de Allend€; ubicada €n la localidad de Tula d€

dÉ rNpneEsrRucruRA I wilF púsLIcA i +E

\
\/

fll'ttl
-t I

No. EO-S I PDUS- N277 -2O?3

All€nde, Estado de Hldalgo. (Segundo proc€dlml€nto )
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N277 -2023
Convocatoria No. O27 I2O?3

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocanté.

Causal No. 2.

Requis¡ta incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salar¡o Fleal.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero Datronales de
conformidad a la ley del |.M.S.S. y su tleglamento, ya que emplea cuotas patronales, debiendo utilizar la
suma de las cuotas obrero y patrón, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en
espec¡e

pensronados.
Art. 25

Cuota adicional
de 3 veces la

uMA 106 Frac. tl

Enfermedad y
matern¡dad en
dinero. Art. 107

Seguro de
invalidez y vida.

Att.147

% Debe
Aplicar

Yo

aplica
% Debe
Apl¡car

%
aplica

o/o Debe lo
Aplicar aplica

% Debe
Aplicar

oa

apl¡ca
'1.500 'r.050 'r.500 'Lloo 0.950 0.700 2.375 1.750

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 10.- Criter¡os de evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al
marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Fleglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
d).- Ley del INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

6lto
D¡ctamen para determinar el fEllo de la Convocator¡a No.0272023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N277-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de pavimento asfáltico de awnlda Llb€raclón Nacionel, en la
localidad de El Llano PrimEra S€cción, municipio de Tula de Allende; ubicada en la Municlp¡o de Tula de
All€nde, Estado dé Hidalgo. (segundg
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl P DU S- N277 -2023
Convocatoria No. OTI 12023

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicacióni Numeral 8.I.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por:
a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFoNAVIT,0.- asÍ como de los
criterios de evaluación esta blecidos y ca usas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases
de licitación, Numeral I1.3.- E-3.-factor de salar¡o real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y cálculo
de las cuotas obrero patronales en el F.s.R no se apliquen de conformidad con lo establec¡do en la ley del
l.M.S.S. y su reglamento.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las M¡smas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los sig u¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada.

Y el artículo 45.- (...) 5e consideran causas para el deséchamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Lu¡s Miguel Badillo Méndez

Motivo y Fundamento
El licitante: Luis Miguel Badillo Méndez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVt,¡ncisoAfracc¡ónlalalVartículo42fracciónlalatl,incisoA,fracciónlalaVlll,del

1lt0
Dictamen para determinar el fallo de l¿ Convocatoria No. O2?2O23, del Procedim¡ento por Lic¡tác¡ón Públ¡ca No. EO-SIPOUS-N27-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de pavim€nto de av€nida Lib€ración Nacional, €n la

localidad de El Llano Primera S€cclón, munlcipio d€ Tula de All€nd€; ublcada El Llano, Municlplo de Tula de

\ 
Allende, Estado de H¡dalgo.lsegundo procedim¡ento.)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública
N o. EO-Sl PD US- Nz:|T -2023
Convocatoria Nó. OTI no23

Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Luis Miguel
Badillo Méndez, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técn¡casy económicas requeridas por
la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $2'7A3,732Á5 (Dos millones setecientos ochenta y tres m¡l setec¡entos treinta y dos pesos
45llo0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de lol días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solventé y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación públ¡ca es: Luis Miguel Badillo
Méndez, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por le convocante, y
garantizar sátisfector¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'7A3,732,45 (Dos millones setec¡entos ochenta y tres mil setecientos tre¡nta y dos pesos 451100 M.N.) s¡n
incluir el l.V.A.y un plazo de ejecución de 101 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $2'7A3,732.45 (Dos millones setecientos ochenta y tres mil setecientos tre¡nta y
dos pesos 45llO0 M.N.) s¡n ¡ncluir el l.V.A. y un plazo dé ejecución de lOl días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir del día Og de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjud¡catario del contreto de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelacionados con les
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verif¡carán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prietá, c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,868'1, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emité el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombré y representeción de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l, U fracc¡ón lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

D¡ctamen para determinar elfallo de la coñvocatoria No. o2?2i,:l¿.1 pro".a¡-¡ento por Licitación Públ¡ca No. €O-stPDUs-N2z-
2023, en reláción a la adjudicac¡ón de la obra pública: Reconstrucclón de pavlmento asfáltlco d€ avenlda
loqalidad d6 El Llano Pr¡mera sección, munlc¡p¡o d€ Tula de Allende; ubicada en la localidad
Allende, Estado de Hidalgo, (S€gundo procedimlonto.)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PD US- N277 -2023
convocatoria No. o2'7 ho23

6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidaloo.

Emite
D¡rector General de Ad ministración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

All€nde, Estado de Hidalgo. (Ségundo Procadlmiento.)

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

9/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.02712023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO.SIPDUS-N2Z -

2023, en rel¿ción a la adjudicación de la obra pública: Fteconstrucción de pavimento asfált¡co d€ avenlda Llbérac¡ón Nacional, en la
localidad de El Llano P¡lmera Sección, municipio de Tula de Allgnde; ublcadq-rn la localidad de El Llano, Municipio de Tula de

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado dé H¡dalgo
secretar¡a de Infraestructufa Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N2:17 -2023
Convocatoria No. O27 hO23

Evaluó
Jefa de Departamento

de la s.l.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez tlendón

l0/10
D¡ctamen pa¡a determinar el fallo dé la Convocator¡a Ng. O272O23, del procedim¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N277-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Reconstrucclón de pavimento asfáltico de avenlda Lib€raclón Naclonal, €n la
localidad d6 El Llano Primera Sección, municlpio de Tula de Allende; ubicada en la Municloio de Tula de

'II' INFRAESTRUCTURA

Allend€, Estado de H¡dalgo,
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